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En Paraná, a 24 de mayo de 2011,

 se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 7, dice el

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Lauritto): Con la presen​cia de trece señores Senadores, queda abierta la octava Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento Federación a izar la Bandera Na​cional.

-Así lo hace el Sr. Senador Panozzo. (Aplausos)

Sr. Presidente (Lauritto): Invito al Sena​dor por el Departamento Federal a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el Sr. Senador Ruiz. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres el Acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

Sr. Presidente (Lauritto): Si hay asenti​miento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

Sra. Secretaria (Basso): Los señores Se​nadores Firpo y Taleb comunicaron su imposibilidad de asistir a la presente se​sión.

Sr. Presidente (Lauritto): Esta Presiden​cia toma razón de las justificaciones de inasistencia señaladas para los señores Senadores Firpo y Taleb.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Señor Presidente, es para justificar la inasistencia de los se​ñores Senadores Strassera y Firpo por razones personales.

Sr. Presidente (Lauritto): Asimismo, esta Presidencia toma razón de las justificacio​nes de inasistencia señaladas por el Sena​dor Gaitán.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-El Sr. Senador Taleb comunica su deci​sión de retirar la renuncia a la Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo.

-A consideración de los Sres. Senadores.

-La Responsable de Actividad, Comunica​ción y Archivo de la Gobernación remite para conocimiento copia de los siguientes decretos:

*Nº 1478/11, por el que se convoca al electorado de la Provincia de Entre Ríos para que el 23 de octubre venidero pro​ceda a elegir la fórmula de Gobernador y Vicegobernador, 17 Senadores Provincia​les Titulares y 17 Suplentes, 34 Diputados Provinciales Titulares y 34 Suplentes y Vocales Titulares y Suplentes de las Juntas de Gobierno.

*Nº 1479/11, por el que se fija el día 14 de agosto de 2011 para la realización de las Elecciones Primarias, Abiertas y Si​multáneas de los candidatos de los partidos políticos, confederaciones o fusiones de partidos y alianzas transitorias, de cargos públicos electivos provinciales, municipa​les y de Juntas de Gobierno.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-La Secretaría General del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación remite copia de la Ley Nº 10.027, por la que se aprueba el nuevo Régimen Municipal.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación remite para conocimiento copias de los Decretos Nos. 1478/11 y 1479/11; y copias de las Leyes Nos. 10.028, por la que se imple​menta un proceso de tratamiento integral de los envases vacíos de productos quími​cos y biológicos utilizados en la produc​ción agrícola y10.129, por la que se regula la tenencia responsable de perros poten​cialmente peligrosos.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-La Presidencia de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Villa Urquiza remite Re​solución Nº 0017/11, por la que se aprueba el Presupuesto 2011 de la misma y Resolución Nº 0001/11 ratificatoria de la Resolución 017/10.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Presidencia de la Comisión de Presu​puesto y Hacienda remite el listado de oficios y notas y resuelve su remisión al Archivo.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 1634/11, de modificación del Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Municipalidad de Villa del Rosario remite Cierre de Ejercicio 2010.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Secretaría General y de Relaciones Institucionales de la Gobernación remite Decreto Nº 1480/11, de ampliación del Presupuesto 2011, del Ente Autárquico Puerto Concepción del Uruguay.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-El Área Contable de la Municipalidad de Hernandarias remite Ordenanza Nº 38/11, modificatoria del Presupuesto 2011.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de Pronunciamiento remite Balance de Tesorería y Planillas de Estado de Ejecución del Presupuesto 2010.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

4.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Legislación General.

-En el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de los “Concursos Internacio​nales de Danzas CIAD” y de los eventos denominados “Danza Show” y “Encuentro de Danzas”, en las ciudades de Chajarí y Federación. (Expte. 10.096)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

4.3 - Proyectos de los Señores Senadores:

4.3.1 - Solicitud de creación de Escuela Primaria en Barrio Las Flores, en Fede​ral.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del Consejo General de Educación, proceda a la creación de una nueva escuela primaria a instalarse en el barrio Las Flores de la ciudad de Federal.

F U N D A M E N T O S


Origina este pedido la Resolución 736/2011del Concejo Deliberante de la ciudad de Federal, aprobada en el mes de marzo del corriente año.


En la misma se solicita al Poder Ejecutivo de la Provincia la creación, a la brevedad posible, de una Institución Edu​cativa de Nivel Primario, de carácter pú​blico, en el barrio “Las Flores” de la ciu​dad de Federal.


Las numerosas familias que habi​tan en el barrio “Las Flores”, barrio ubi​cado al Sudoeste de la ciudad, al igual que otras que residen en lugares adyacen​tes, no cuentan con escuelas de ningún nivel educativo; tanto de gestión pública como de gestión privada, al que puedan acceder sus habitantes.


Hay que resaltar el significativo crecimiento vegetativo de los niños que deberían concurrir obligatoriamente a la escuela, y el reingreso de otros al Sistema Educativo en estos barrios, que genera una demanda no resuelta todavía por las autoridades educativas departamentales, que están conscientes de esta necesidad.


Los alumnos pertenecientes a estos sectores del Sudoeste de la ciudad están obligados desde temprana edad a trasla​darse diariamente a las zonas Norte o Este que cuentan con establecimientos educati​vos.


Para trasladarse hacia el sector Este deben atravesar la Ruta Nacional Nº 127, de peligrosidad permanente, prueba de ello son las numerosas vidas que se ha cobrado.


Por otra parte, los educandos que eligen centros educativos ubicados en el sector Norte deben recorrer y atravesar calles de alto tránsito como Urquiza, Hipólito Yrigoyen o Presidente Perón. Estas arterias habilitan el ingreso de vehí​culos que provienen de distintas zonas de influencia a la ciudad, como son las Rutas Provinciales Nos. 5 y 20 desde el Norte, con la Ruta Nacional Nº 127 hacia el Sur, y con los sectores Este y Sur de la ciudad.


Dar una solución positiva a la creación de una Escuela Primaria en el barrio “Las Flores” de la ciudad de Fede​ral, constituirá un acto de igualdad de la calidad de vida de estos sectores del Norte de la Provincia y se contemplará la de​seada igualdad de derechos y oportunida​des en el acceso a la educación pública y gratuita, sin discriminación y de acuerdo con lo normado en nuestras Constituciones Nacional y Provincial.

Rubén E. Ruiz.

-A la Comisión de Educa​ción, Ciencia y Tecnolo​gía.

4.3.2 - Ampliación de Planta Permanente de la Dirección de Integración Comunita​ria, según Ley Nº 9823.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Acorde a lo establecido en la Ley Nº 9823, reglamentada por el Decreto 3090/10, amplíase la Planta Permanente de la Dirección de Integración Comunita​ria, dependiente del Ministerio de Desa​rrollo Social, Empleo, Ciencia y Tecnolo​gía de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2º: Los cargos que a continua​ción se mencionan serán cubiertos por profesionales que acrediten una capacita​ción y experiencia suficiente para realizar las tareas que se les encomendará, su designación se realizará por concurso de antecedentes y oposición conforme a la reglamentación vigente.

-Área Salud: un Médico Gerontólogo

-Área Socio Institucional: un Licenciado en Trabajo Social

-Área Edilicia - Planta Física: un Arqui​tecto, Ingeniero o Maestro Mayor de Obras

-Área Preventiva y de Estimulación Psico​física: un Psicólogo, Psicopedagogo o Terapista Ocupacional.

Artículo 3º: Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar las modificaciones presupuesta​rias correspondientes, para hacer efectivo los cargos mencionados en el artículo nº 2 de la presente ley.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El Decreto 3090/10 que regla​menta la Ley Nº 9823, menciona la nece​sidad de que la Dirección de Integración Comunitaria responsable del control de las Instituciones o Servicios Gerontológicos de la Provincia cuente con un equipo de pro​fesionales para llevar adelante las tareas propias que le competen a esa Dirección, y muy bien descriptas en la Ley y Decreto antes mencionados.


Es por eso que a través de este instrumento legal propiciamos la creación de los cargos mencionados en el artículo 2º de la presente, para que nuestros ciu​dadanos de la tercera edad, cuenten con profesionales capacitados para la habilita​ción, supervisión y control de todas las instituciones gerontológicas publicas o privadas existentes en la Provincia, a los fines de que las mismas cumplan mereci​damente con sus obligaciones legales, sociales y morales.

César E. Melchiori.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

4.3.3 - Declaración de Interés Legislativo de las XIII Jornadas Provinciales de Pro​fesionales en Ciencias Económicas, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo las “XIII Jornadas Provinciales de Profesionales en Ciencias Económicas”, a realizarse en la ciudad de Paraná, los días 23 y 24 de junio del corriente año.

Segundo: Remítase copia de la presente a la institución organizadora del evento.

F U N D A M E N T O S


Estas XIII Jornadas Provinciales son organizadas por el Consejo Profesio​nal de Ciencias Económicas de Entre Ríos, más precisamente por la Delegación Pa​raná de dicho Consejo.


La misma convocará a aproxima​damente trescientos (300) profesionales, entre participantes y acompañantes de toda la Provincia.


En las mismas se destaca la disertación a cargo de la Dra. Teresa Gómez y de destacados profesionales y especialistas en la materia.


La jornada se encuentra dirigida a jóvenes profesionales matriculados y a matriculados mayores y acompañantes.


Para finalizar, señor Presidente, solicito a mis pares la aprobación del pre​sente Proyecto de Declaración.

Hernán D. Vittulo.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Declaración de Interés Legislativo del Programa “Regionales del 4” de Vi​deocable Visión Chajarí.

Sr. Presidente (Lauritto): Es la oportuni​dad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del despacho de la Co​misión de Legislación General, en el Pro​yecto de Declaración de Interés Legisla​tivo del Programa “Regionales del 4”, producido por el Videocable Visión Cha​jarí, expediente 10.112.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

5.2 - Adhesión de la Provincia al artículo 24º, del Decreto Nº 2054/10 del PEN, de prórroga de la Ley Nº 26.530 de excep​ciones a la Ley Nº 25.917 -Régimen Fe​deral de Responsabilidad Fiscal.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Gua​leguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, solicito el ingreso del despacho de la Co​misión de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a lo dispuesto por el artículo 24º del Decreto Nº 2054/10 del Poder Ejecutivo Nacional, que prorroga para el Ejercicio 2011, las disposiciones de la Ley Nº 26.530, que estableció ex​cepciones a la Ley Nº 25.917, Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal, expe​diente 10.108.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Vittulo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

5.3 - Creación de 50 cargos del Escalafón General en el ámbito del Consejo Provin​cial del Niño, el Adolescente y la Familia.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Gua​leguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, solicito el ingreso del despacho de la Co​misión de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley, por el que se crean en el ámbito del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, la cantidad de cincuenta cargos del escalafón general, expediente 10.129.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Vittulo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

5.4 - Expropiación de inmueble en Con​cepción del Uruguay, con destino a la ampliación del Hospital “Justo José de Urquiza”.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble de la ciudad de Concepción del Uruguay, para ser des​tinado a la ampliación del Hospital Justo José de Urquiza, expediente 10.123.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

6

HOMENAJES

Al 25 de Mayo de 1810.

Sr. Presidente (Lauritto): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, en vísperas al 25 de Mayo se hace difícil recordar esta fecha sin caer en lugares comunes, mucho más cuando uno proviene del ámbito educativo donde otorgamos una gran importancia al recordatorio de aque​llos hechos que nos forjaron como País.


Año a año hablamos de la importancia del Primer Gobierno Patrio, de los hechos de Mayo, del sentido de los sucesos históricos; casi siempre situándo​nos en aquella época. Sin embargo, pocas veces ponemos el acento en el presente y en la pregunta sobre si somos dignos tri​butarios de los sacrificios de aquellos pa​triotas de 1810.


Es un día en el que corresponde hacer una reflexión profunda sobre los mecanismos de dominación colonial que subsisten en la actualidad, quizá más te​nues y más complejos, menos evidentes, pero que todavía afectan los valores de igualdad y de libertad sobre los que se edificó aquella gesta de 1810.

-Ingresa al Recinto el Sr. Senador Garbelino.

Sr. Senador (Panozzo): Sin duda, el desa​fío es hoy y es también -por qué no de​cirlo- ideológico. Nos encontramos en una etapa de superación de la tradicional auto​denigración frente al llamado primer mundo, el que, en gran parte, se encuentra sumido en una tremenda crisis económica y política en la actualidad.


Los sucesos de aquel Mayo de 1810 no significaron una realización lo​grada de una vez y para siempre. Fue el puntapié inicial para una lucha permanente por seguir conquistando la autodetermina​ción real y concreta. Son ejemplos de lo que todavía nos queda por hacer. La ma​siva fascinación reciente por la boda real inglesa y la permanente comparación me​diática con otros países, disminuye de alguna manera, nuestros méritos y nues​tros logros, sólo por citar algunos casos.


En este sentido, señor Presidente, siento un gran orgullo por lo hecho por el Estado Argentino en los últimos dos pe​ríodos de gobierno, rompiendo con mucho tiempo de obsecuencia con el poder glo​bal, para pararnos en una posición digna frente al mundo, no de confrontación o aislamiento, pero sí de dignidad.


Durante mucho tiempo esta fecha tan cara a la identidad nacional fue vaciada de contenido. Es ahora nuestra responsa​bilidad indelegable, como clase dirigente, que jamás vuelva a pasar, para así poder mirar nuestra Bandera tranquilos, con el orgullo de haber cuidado celosamente de la soberanía que nuestros antepasados nos legaron, inclusive dejando su vida por esta hermosa Patria.


En este 25 de Mayo, los entrerria​nos y los argentinos tenemos argumentos sólidos para decir ¡Viva la Patria!

Sr. Presidente (Lauritto): Esta Presiden​cia y este Honorable Cuerpo tienen por rendido el homenaje ofrecido por el señor Senador por el Departamento Federación, profesor José Luis Panozzo, con motivo de cumplirse mañana, 25 de Mayo, 201 años de aquella gesta.


La Secretaría de Cámara informa que hizo su ingreso al recinto el señor Senador Garbelino, por lo cual el Cuerpo está sesionando con catorce señores Sena​dores, informándose que para los dos ter​cios de los votos de cualquier votación se requieren diez Senadores y para la mayo​ría ocho Senadores.

7

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 - Declaración de Interés Legislativo del Programa “Regionales del 4” de Vi​deo Cable Visión Chajarí.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Declaración de Interés Legis​lativo de esta Honorable Cámara del Pro​grama “Regionales del 4” producido por el Videocable Cable Visión Chajarí, expe​diente 10.112.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Declaración contenido en el expediente 10.112, del que es autor el señor Senador Panozzo, por el cual se declara de Interés Legislativo el Programa “Regionales del 4”, producido por el Video Cable Visión Chajarí y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aproba​ción en los términos presentados.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el Pro​grama “Regionales del 4”, producido por el Video Cable Visión Chajarí.

Segundo: Remítase copia al Sr. Director de Multimedios Chajarí y por su interme​dio al conductor del Programa Sr. José Ramón Zapata.

Paraná, Sala de Comisiones, 23 de mayo de 2011.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Horacio R. Díaz.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Si ningún señor Senador hace uso de la palabra se va a votar el Proyecto de Declaración; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado, se harán las comunicaciones perti​nentes, remitiéndose también copia al se​ñor Director del Multimedio Chajarí y, por su intermedio, al conductor del Pro​grama, José Ramón Zapata.

7.2 - Adhesión de la Provincia al artículo 24º, del Decreto Nº 2054/10 del PEN, de prórroga de la Ley Nº 26.530 de excep​ciones a la Ley Nº 25.917, Régimen Fe​deral de Responsabilidad Fiscal.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a lo dis​puesto por el artículo 24º del Decreto Nº 2054 del Poder Ejecutivo Nacional, que prorroga para el Ejercicio 2011 las dispo​siciones de la Ley Nº 26.530, Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal, expe​diente 10.108.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Vittulo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha considerado el Proyecto de Ley del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que la Provincia de Entre Ríos se adhiere a lo dispuesto por el artículo 24º del Decreto Nº 2054 PEN, que prorroga para el Ejercicio 2011 las disposiciones de la Ley Nº 26.530 - Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal - y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a lo dispuesto por el artículo 24º del Decreto Nº 2054 PEN del 22 de diciembre de 2010, por el que se prorro​gan para el Ejercicio 2011, las disposicio​nes de la Ley Nº 26.530, que estableció excepciones a la Ley Nº 25.917, Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal.

Artículo 2º: Invítase a los Municipios que correspondan a adherir a las disposiciones de la presente ley.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 23 de mayo de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Aurelio J. Suárez. Horacio R. Díaz. Jorge A. Ghirardi. Juan R. Navarro. Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, solicito que se vote el proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Ley en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

7.3 - Creación de 50 cargos del Escalafón General en el ámbito del Consejo Provin​cial del Niño, el Adolescente y la Familia.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley por el que se crea en el ámbito del Consejo Provincial del Niño, el Adoles​cente y la Familia cincuenta cargos del Escalafón General, expediente 10.129.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha considerado el Proyecto de Ley del que es autor el señor Senador Vittulo, por el que se crea en el ámbito del Consejo Provincial del Niño, el Adoles​cente y la Familia cincuenta (50) cargos del Escalafón General y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presenta​dos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créanse, en el ámbito del Consejo Provincial del Niño, el Adoles​cente y la Familia (CoPNAF), la cantidad de cincuenta (50) cargos del Escalafón General, los cuales se detallan en el Anexo I de la presente.

Artículo 2º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a disponer las ampliaciones y/o modificaciones del Presupuesto General de la Administración Pública para atender lo dispuesto en el artículo 1º de la presente ley.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 24 de mayo de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Aurelio J. Suárez. Horacio R. Díaz. Jorge A. Ghirardi. Juan R. Navarro. Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, según los relevamientos efectuados se ad​vierte la insuficiencia de recursos huma​nos, fundamentalmente, en dispositivos considerados críticos o esenciales, la ma​yoría de los mismos con regímenes de trabajo las 24 horas del día, los 365 días del año, sumando a ello el agotamiento prematuro experimentado por los trabaja​dores que de modo frecuente ven recar​gada su jornada laboral para suplir esas carencias, afectando la calidad del servi​cio. En aras de incrementar las acciones tendientes a la ejecución de los mandatos del COPNAF se modifican y amplían las estructuras orgánicas, lo que conlleva im​periosamente al refuerzo del plantel de personal para asumir esas nuevas compe​tencias.


A pesar de las transformaciones producidas básicamente y a partir de la sanción de la Ley Nacional Nº 26.061, de Protección Integral de los Derechos de los Niños y Adolescentes y de la ya citada Ley Provincial, que produjeron un cambio de paradigma en el abordaje de la temática intensificando el quehacer institucional, tal acontecimiento no tuvo su correlato con el incremento de agentes, cuya planta de personal permanente permanece invaria​ble.


Conforme a lo expuesto, se pro​pone la creación en el ámbito del COPNAF de al menos 50 cargos del Es​calafón General, sugiriéndose este proce​dimiento atento a lo expuesto por el artí​culo 122º, inciso 14) de la Constitución Provincial.


Por lo expuesto, solicito la aproba​ción del presente Proyecto de Ley.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

7.4 - Expropiación de inmueble en Con​cepción del Uruguay, con destino a la ampliación del Hospital “Justo José de Urquiza”.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en Concepción del Uruguay, destinado al Hospital Justo José de Urquiza, expediente 10.123.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha conside​rado el Proyecto de Ley del que es autor el señor Senador Schepens, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a ex​propiación un inmueble de propiedad pri​vada, ubicado en la ciudad de Concepción del Uruguay, destinado al Hospital “Justo José de Urquiza” de dicha ciudad y, por las razones que dará su miembro infor​mante, aconseja su aprobación en los si​guientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Declárese de utilidad pública y sujeto a expropiación, el inmueble pro​piedad de la señora Bibiana Mabel Ce​linski de Davrieux, DNI 14.128.925 ubi​cado en el Departamento Uruguay - Muni​cipio de Concepción del Uruguay -Planta Urbana- cuartel 1º- manzana 1409 - calle L. Sartorio s/nº, esquina Bvard. Dr. Ro​berto Uncal, Partida Provincial 105707, Plano Nº 20987, superficie 2.810,25 m2, límites y linderos: Norte: recta (1-2) al SE 83º 57’ de 89,24 m lindando con calle L. Sartorio; Este: recta (2-3) al SO 6º 03’ de 45,00 m lindando con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos (Nuevo Hos​pital J. J. de Urquiza); Sur: recta (3-4) al NO 83º 57’ de 35,66 m lindando con Su​perior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos (Nuevo Hospital J. J. de Urquiza); Oeste: recta (4-1) al NO 43º 55’ de 69,96 m lindando con Bvard. Dr. Roberto Uncal (triángulo de visibilidad).

Artículo 2º: El inmueble afectado será destinado al Hospital Justo José de Ur​quiza de Concepción del Uruguay, dentro de un marco de expansión del mencionado nosocomio.

Artículo 3º: Facúltese al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las adecuaciones presupuestarias para atender el gasto que demande la aplicación de lo dispuesto en esta norma, una vez producida la corres​pondiente tasación por parte del Consejo de Tasaciones de la Provincia.


Asimismo disponga que en el tér​mino de sesenta (60) días de promulgada la presente, la Escribanía Mayor de Go​bierno intervenga en la formalización de la transferencia definitiva del inmueble deta​llado en el artículo 1º.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 24 de mayo de 2011.

Aldo A. Ballestena. Hernán D. Vittulo. José L. Panozzo. Juan R. Navarro.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Schepens): Señor Presi​dente, la declaración de utilidad pública del inmueble que describe esta norma y su necesidad de expropiación, encuentra fun​damento en el marco del propósito de ex​pansión de dicho nosocomio, con el objeto de cubrir la demanda, dada la creciente actividad del mencionado Hospital.


Éste fue un pedido que me hiciera oportunamente el Director del Hospital y que también se realizó al señor Goberna​dor cuando nos visitara. Este inmueble es una cuña en el hospital y una futura edifi​cación de otra naturaleza podría llegar a causar problemas, sobre todo teniendo en cuenta la futura expansión del mismo.


Quiero destacar también la Resolu​ción Nº 2640 del Honorable Concejo De​liberante de la ciudad de Concepción del Uruguay, que avala la necesidad de la expropiación de estos terrenos en cuestión, los que se detallan en el artículo 1º de la presente ley.


Adjunto a dicho artículo esta Reso​lución, como así también la ficha para la transferencia del inmueble, obtenida de la Dirección de Catastro de la Provincia de Entre Ríos, dejando en claro que la califi​cación de utilidad pública es en satisfac​ción del bien común.


Por lo expuesto, es que solicito el voto positivo de mis pares.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

8

ORDEN DEL DÍA Nº 6

8.1 - Creación en la Provincia de Entre Ríos del Programa de Prevención, Pro​tección y Asistencia a las Víctimas y Tes​tigos de la Trata y Tráfico de Personas.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 6, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente 18.016.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el expe​diente 18.016, del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se crea en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos el Programa de Prevención, Protección y Asistencia a las Víctimas y Testigos de la Trata y Trá​fico de Personas y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Título I

Artículo 1º: Créase en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos el Programa de Prevención, Protección y Asistencia a las Víctimas y Testigos de la Trata y Tráfico de Personas.

Artículo 2º: Objetivos. El Programa de Prevención, Protección y Asistencia a las Víctimas y Testigos de la Trata y Tráfico de Personas tendrá los siguientes objeti​vos:

1) Propender a la acción conjunta de los Poderes del Estado Provincial, obligán​dose a actuar con la diligencia debida en tiempo y forma.

2) Dirigir la acción estatal a impedir la vulneración de los derechos humanos por razón de la trata de personas.

3) Generar las condiciones necesarias para que las medidas que se tomen contra la trata de personas no redunden en des​medro de los derechos fundamentales y de la dignidad de las personas.

4) Dirigir la acción estatal contra la trata de personas hacia el trabajo conjunto y armónico con organizaciones de la socie​dad civil y del sector privado en general.

Título II

Capítulo I

Artículo 3º: Autoridad de Aplicación. Créase en el ámbito del Ministerio de Go​bierno, Justicia y Educación de la Provin​cia de Entre Ríos el “Consejo de Preven​ción, Protección y Asistencia a las Vícti​mas y Testigos de la Trata y Tráfico de Personas”.

Artículo 4º: Integrantes. El Consejo de Prevención, Protección y Asistencia a las Víctimas y Testigos de la Trata y Tráfico de Personas será presidido por el señor Ministro de Gobierno, Justicia y Educa​ción y estará integrado por un represen​tante por cada uno de los organismos mencionados a continuación:

*Secretaría de Justicia.

*Dirección de Trata de Personas de la Policía de la Provincia de Entre Ríos.

*Dirección General de Asistencia Integral a la Víctima del Delito.

*Subsecretaría de Derechos Humanos.

*Secretaría de Salud.

*Ministerio Público Fiscal.

*Dirección Provincial del Trabajo.

*Consejo Provincial del Niño, el Adoles​cente y la Familia.

*Consejo General de Educación.

*2 miembros de Organizaciones No Gu​bernamentales.

*Dirección de la Mujer.

Artículo 5º: Facultades. El Consejo Pro​vincial tendrá las siguientes facultades:

a) Proponer al Poder Ejecutivo la suscrip​ción de convenios con organismos interna​cionales, nacionales, provinciales, muni​cipales y comunales a los efectos de cum​plir con los objetivos de la presente ley.

b) Dictar sus normas de administración interna.

c) Presentar al Poder Ejecutivo Provincial Proyectos de Ley tendientes a implementar o mejorar medidas destinadas a la preven​ción, asistencia y protección de la trata de personas o de modificación de la presente.

d) Administrar su presupuesto.

e) Tomar conocimiento de datos del Re​gistro Provincial y del Nacional de Perso​nas Extraviadas.

f) Todas aquellas otras facultades no enu​meradas pero que hagan a la realización de su objeto.

Artículo 6º: Atribuciones. El Consejo Pro​vincial tendrá las siguientes atribuciones:

a) Promover la coordinación intersectorial y proponer protocolos de trabajo interins​titucionales para la implementación de acciones destinadas a la prevención, la asistencia y la recuperación de las perso​nas víctimas de trata y sus familias;

b) Desarrollar actividades de capacitación con el fin de lograr la mayor profesionali​zación de funcionarios públicos, que en razón del ejercicio de su cargo tuvieren contacto con víctimas de trata de perso​nas, teniendo como principio rector la protección de los derechos humanos;

c) Promover la realización de actividades de estudios, investigación y divulgación entre organismos e instituciones estatales y organizaciones no gubernamentales vin​culadas a la protección, especialmente, en el marco de los derechos de los niños, niñas, adolescentes y mujeres;

d) Elaborar campañas públicas de con​cientización destinadas a informar a la ciudadanía sobre trata de personas y su prevención;

e) Promover una mayor cooperación e intercambio de información entre autori​dades públicas de otras provincias, espe​cialmente las que sean una fuente impor​tante de víctimas, provincias de tránsito o de destino de las víctimas;

f) Coordinar y articular sus acciones con la Justicia Federal y Provincial, como así también con los Ministerios Públicos res​pectivos a efectos de acortar tiempos de circulación de la información y facilitar así la tarea.

Artículo 7º: Los integrantes del Consejo de Prevención, Protección y Asistencia a las Víctimas y Testigos de la Trata y Trá​fico de Personas tendrán carácter ad honorem.

Artículo 8º: Reuniones y Comunicación. Las reuniones ordinarias se realizarán una vez al mes y las extraordinarias convoca​das por alguno de sus miembros, pudiendo llevarse a cabo la reunión con la mayoría absoluta de sus miembros.


Las decisiones se tomarán por mayoría simple de los presentes, debiendo ser comunicada por la Presidencia a todos los integrantes.

Capítulo II

Artículo 9º: Registro Provincial de Perso​nas Extraviadas. Créase en el ámbito de la Subsecretaría de Derechos Humanos el “Registro Provincial de Datos vinculados con el Delito de Trata de Personas”, cuya base deberá contar además con los datos de aquellas personas de las cuales se des​conoce su paradero, así como de aquellas que se encuentren en establecimientos de atención, resguardo, detención o interna​ción en todos los casos en que se descono​ciesen sus datos filiatorios o identificato​rios, incluyendo en el Registro una foto​grafía de las personas y datos de su desaparición.

Artículo 10º: Facultades. El Registro Pro​vincial de Personas Extraviadas tendrá las siguientes facultades:

a) Realizar el seguimiento de las investi​gaciones de los supuestos señalados en el artículo anterior, en coordinación con el Registro Nacional y Registros Provinciales existentes para este tema.

b) Realizar acciones que permitan difundir la existencia y funcionamiento del Regis​tro.

c) Comunicar al Registro Nacional la toma de razón de altas y bajas de personas ex​traviadas.

d) Comunicar al Consejo Provincial las novedades de oficio y/o cuando el mismo lo solicite.

Título III

Artículo 11º: El Consejo General de Edu​cación, aplicará contenidos curriculares que aborden la temática de la trata de personas y su prevención en todos los ni​veles de educación y en colaboración con las instituciones relacionadas con el tema; asimismo capacitará a los docentes y pro​piciará campañas de concientización de la problemática con los demás Ministerios.

Título IV

Artículo 12º: Recursos. El Consejo de Prevención, Protección y Asistencia a las Víctimas y Testigos de la Trata y Tráfico de Personas se financiará con:

a) Los recursos que le asignen las partidas presupuestarias de la cartera correspon​diente según la naturaleza del gasto.

b) Los recursos provenientes de la coope​ración internacional para estos fines.

c) El producto de donaciones o en virtud de otros títulos o causas.

d) El producto de las acciones propias del Consejo.

Artículo 13º: Para la protección de las víctimas la Dirección General de Asisten​cia Integral a la Víctima del Delito dis​pondrá de los recursos necesarios para el alojamiento adecuado conforme la edad y sexo, alimentación, vestimenta, higiene personal, asistencia jurídica, médica y psicológica hasta tanto la persona pueda ser trasladada a su lugar de origen, con​forme lo disponga la intervención judicial. Así como también para que puedan obte​ner protección frente a posibles represa​lias contra su persona o su familia, pro​tección de su identidad e intimidad y que se les provea lo necesario para el retorno al lugar en el que estuviera asentado su domicilio o grupo familiar.

Título V

Artículo 14º: Establécese la obligación de todo funcionario y/o agente de la Admi​nistración Pública Provincial, que con motivo u ocasión de su función, tomara conocimiento de supuestos, posibles o efectivos, casos de trata de personas, de denunciar inmediatamente a la autoridad competente dicha circunstancia dando cuenta de ello al Consejo de Prevención, Protección y Asistencia a las Víctimas y Testigos de la Trata y Tráfico de Personas o las agencias regionales, municipales y/o comunales que presten su asistencia. Esta obligación queda incorporada de manera explícita en todas las Leyes y reglamentos que rijan las misiones, funciones y respon​sabilidades de los mismos.

Título VI

Artículo 15º: La División Trata de Perso​nas de la Dirección de Investigaciones de la Policía de la Provincia de Entre Ríos, además de las actuales determinadas, ten​drá las siguientes funciones:

*Comunicar a los organismos competentes las acciones a desarrollar.

*Solicitar la presencia de personal respon​sable de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) y de la Dirección Nacional de Migraciones y sus Delegacio​nes en la Provincia de Entre Ríos, a los fines de coordinar su accionar en la com​probación de situaciones delictivas rela​cionadas con la trata de personas.

*Requerir la presencia de personal idóneo de las oficinas públicas del Estado Provin​cial, Dirección General de Rentas y otros organismos conexos para determinar el posible establecimiento de situaciones de delito proveniente de la trata de personas y demás funciones que la reglamentación establezca.

Artículo 16º: El personal de la Policía de la Provincia de Entre Ríos afectado a la División Trata de Personas de la Direc​ción de Investigaciones deberá ser capa​citado para el tratamiento de las víctimas. Para ello se utilizarán los recursos dispo​nibles a nivel internacional, nacional, provincial.

Disposiciones Generales

Artículo 17º: Invítanse a los Municipios y Comunas a adoptar dentro de su compe​tencia medidas adecuadas para la preven​ción, asistencia y protección de la trata de personas, prestando la colaboración sufi​ciente para el logro de los objetivos de la presente.

Artículo 18º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 26 de abril de 2011.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Carlos A. Garbelino.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): En el año 2000, las Naciones Unidas finalizaron la redac​ción de la Convención Internacional contra el Crimen Organizado Transnacional, completada por tres Protocolos, uno de los cuales es el conocido como Protocolo de Palermo, que busca prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especial​mente mujeres y niños.


Argentina ratificó la Convención y el Protocolo mediante Ley Nº 25.632, obligándose así a desarrollar una serie de medidas para prevenir la trata de personas, asistir y reparar a sus víctimas y perseguir este delito.


Según un informe elaborado en el 2005 por la Organización Internacional del Trabajo, denominado “Una alianza global contra el trabajo forzoso”, la trata de per​sonas ocupa el segundo lugar como activi​dad lucrativa e ilegal en el mundo después del tráfico de drogas e indica que existen más de doce millones de trabajadores so​metidos a trabajos forzosos en el mundo.


La trata de personas es un delito contra la libertad y dignidad de las perso​nas y es considerada la esclavitud del siglo XXI.


Nuestro País al ratificar la Convención Internacional contra el Crimen Organizado Transnacional completada por el Protocolo de Palermo del año 2000, se obligó a desarrollar una serie de medidas para prevenir la trata de personas.


En el año 2009, de las 1.325 denuncias que recibió el Registro Nacional de las Personas y Menores Extraviadas en el primer semestre, se encontraron 599 menores con una efectividad cercana al 40 por ciento.


No hay una relación directa con hechos delictivos y la mayoría son adoles​centes que, por problemas en el núcleo familiar, deciden huir. De esas 1.325 de​nuncias, 20 casos fueron niñas víctimas de trata de personas. El principio que se tiene es que un niño perdido está en situación de extrema vulnerabilidad y que puede o no ser víctima de delito.


En el año 2003, se creó el Registro Nacional de Información de Personas Me​nores Extraviadas, por Ley Nº 25.746 y en julio de 2009, se crea una nueva coor​dinación en base a lo dispuesto en las es​tructuras orgánicas del Ministerio de Justi​cia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación.


Los fines de la explotación son muchos; básicamente la sexual, la laboral y la extracción de órganos y tejidos huma​nos. Siempre encontramos una restricción a la libertad ambulatoria, la privación total o parcial de su libertad y la explotación laboral, sexual o para extracción de órga​nos.


Es así que a pesar de la entrada en vigor de diversas convenciones contra la esclavitud y de estar oficialmente prohi​bida, en casi todos los países la misma sigue existiendo en gran escala y en los seres humanos representa, desde lo moral, la negación de los derechos humanos esen​ciales a la libertad, a la integridad y a la seguridad de las personas y al derecho a no ser sometido a torturas, ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, el derecho a la libertad entre otros.


Durante el 2008, en función de los casos que llegan a las organizaciones que asisten a las víctimas y sus familiares, se ha percibido un aumento de secuestros como medio de reclutamiento y también han habido varios casos de reclutamiento mediante la introducción de niñas de 12 a 14 años en la droga, luego de lo cual son introducidas en la prostitución como medio para la obtención de la droga a la que se han vuelto adictas.


De aquí se desprende la fuerte necesidad de establecer el seguimiento y control de cada una de las situaciones que afectan a niños y niñas menores de edad que son víctimas, a través de un Registro, de la periodicidad del trabajo en el Con​sejo Provincial de Prevención, Protección y Asistencia a las Víctimas y Testigos de la Trata y Tráfico de Personas.


El Estado debe ejercer debida​mente los controles de las habilitaciones de locales que funcionan como prostíbulos, buscar activamente a las víctimas, tener una política de persecución penal del de​lito, estando en conocimiento de que exis​ten personas en situación de esclavitud; intervenir, es decir, debe hacer lo necesa​rio y conveniente evitando atropellos en los derechos de miles de víctimas.


Por eso, señor Presidente, he pe​dido el acompañamiento de este Proyecto de Ley a mis pares. Habida cuenta de que tiene seis títulos, diecisiete artículos y uno de forma, pido que se vote por títulos.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Fede​ración.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, simplemente para agregar que este jueves y viernes en las ciudades de Paraná y Concepción del Uruguay, respectivamente, se van a desarrollar las Jornadas sobre el Delito de Trata de Personas, su Impacto sobre las Víctimas. Es un abordaje institu​cional organizado por esta Honorable Cá​mara y por la Vicegobernación de la Pro​vincia, las que han sido declaradas de Inte​rés Institucional y Educativo por la Uni​versidad Autónoma de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va votar la moción del señor Senador Ba​llestena, en el sentido de votar en general y en particular por títulos; los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular por títulos. Se va a votar el título I; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los Títulos II al VI inclusive, como asi​mismo el artículo 17º que contiene las Disposiciones Generales.

-El artículo 18º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

8.2 - Autorización al Gobierno Provincial para aceptar la Cesión gratuita de Boleto de Compra Venta sobre los derechos de un inmueble, formulada por la Asocia​ción Cooperadora de la Escuela Nº 47 “Maestro Isaías Torres”, de Basavilbaso.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente 18.395.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 18.395, del que son autores los señores Diputados Flores, Haidar y Argain, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Pro​vincia, a aceptar el ofrecimiento de Cesión de Boleto de Compra Venta en forma gra​tuita sobre todos los derechos de un in​mueble formulado por la Asociación Cooperadora de la Escuela Nº 47 “Maes​tro Isaías Torres” de Basavilbaso, inmue​ble que según Plano de Mensura Nº 57.614, se encuentra ubicado en la Pro​vincia de Entre Ríos, Departamento Uru​guay, Distrito Genacito, Municipio de Basavilbaso y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aproba​ción en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Go​bierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de Cesión de Bo​leto de Compra Venta en forma gratuita sobre todos los derechos de un inmueble formulado por la Asociación Cooperadora de la Escuela Nº 47 “Maestro Isaías To​rres” de Basavilbaso, inmueble que según Plano de Mensura Nº 57.614, se encuen​tra ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Uruguay, Distrito Genacito, Municipio de Basavilbaso, Planta Urbana, Grupo 80, Manzana Nº 13 (257 PAPCUS), lote 18 (lote nº 1) domicilio parcelario: lote interno, Matrícula Nº 107.750, Partida Nº 149.175, con una superficie de doscientos metros cuadrados (200,00 m2), dentro de los siguientes lí​mites y linderos:

Noreste: Recta (1-2) al S 45º 00’ E de 10,00 m, alambrada, lindando con Da​diana Hornus.

Sureste: Recta (2-3) al S 45º 00’ O de 20,00 m, alambrada, lindando con Rafael Luis Lozano.

Suroeste: Recta (3-6) al N 45º 00’ O de 10,00 m, amojonada, lindando con el lote nº 2 de esta Subdivisión de Omar Manuel Mansilla.

Noroeste: Recta (6-1) al N 45º 00’ E de 20,00 m, edificada hasta los 10,00 m y alambrada hasta el final, lindando con Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2º: Esta cesión se acepta con el cargo de que el inmueble objeto de la pre​sente, sea destinado para la construcción de tres aulas anexas al establecimiento escolar antes mencionado, obra que se encuentra incluida dentro del Presupuesto Provincial 2010.
Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provin​cia de Entre Ríos.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 25 de abril de 2011.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Carlos A. Garbelino.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

8.3 - Creación del Instituto Autárquico de Cooperativas y Mutuales de la Provincia de Entre Ríos.

Vuelta a Comisión.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente 17.841.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, solicito que este proyecto sea remitido nuevamente a las Comisiones de Legisla​ción General y de Producción.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción formulada por el Senador Vittulo, en el sentido de remitir este proyecto nuevamente a las Comisio​nes mencionadas; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, el Proyecto de Ley es remitido nue​vamente a las Comisiones de Legislación General y de Producción.

8.4 - Cesión al PE de un inmueble, desti​nado a colocación de cámaras, filtros biológicos y cámaras para desagües de la red colectora cloacal, de la Junta de Go​bierno de Nueva Vizcaya, Dto. Francisco Ramírez, Dpto. Federal.
Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente 10.049.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 10.049, del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al mismo a aceptar la oferta de Cesión Onerosa de Derechos Hereditarios realizada por el señor Jaime Ramón Bou, al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, de un inmueble ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Federal, Distrito Francisco Ramírez y, por las razones que dará su miembro infor​mante, aconseja su aprobación en los si​guientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar la oferta de Cesión Onerosa de Derechos Hereditarios reali​zada por el señor Jaime Ramón Bou, LE 5.793.089 en fecha 14 de julio de 2010, al Superior Gobierno de la Provincia de En​tre Ríos, de un inmueble de 4 ha 0 a 0 ca, que forma parte de otro de mayor superfi​cie, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Federal, Distrito Francisco Ramírez, Plano de Mensura Nº 15.214.

Artículo 2º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a suscribir la escritura trasla​tiva de dominio, a favor del Estado Pro​vincial, del inmueble que se individualiza de la siguiente manera: Provincia de Entre Ríos, Departamento Federal, Distrito Francisco Ramírez, Plano de Mensura Nº 15.214, Partida Provincial Nº 132.897 y que consta de una superficie de 4 ha, dentro de los siguientes límites y linderos:

Noreste: Recta (1-2) al rumbo S 40º 14’ E de 100,00 m y que linda con calle pública (de tierra- a= 12 m).

Sureste: Recta (2-3) al rumbo S 48º 27’ O de 400,00 m y que linda con Casa Ga​rrone Bisio y CIA, SRL.

Suroeste: Recta (3-4) al rumbo N 40º 14’ O de 100,00 m y que linda con Casa Ga​rrone Bisio y CIA, SRL.

Noroeste: Recta (4-1) al rumbo N 48º 27’ E de 400,00 m y que linda con calle pú​blica (de ripio - a=12,30 m).

Artículo 3º: El inmueble una vez incorpo​rado al Patrimonio del Estado Provincial, será destinado para colocar cámaras, filtros biológicos y cámaras para desagües de la red colectora cloacal.

Artículo 4º: Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuesta​rias para atender los gastos que demande la adquisición del inmueble descripto.

Artículo 5º: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a instrumentar la transferencia de dominio a favor del Supe​rior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 6º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 18 de fe​brero de 2011.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Carlos A. Garbelino.
Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal. 

Sr. Senador (Ruiz): Es para pedir la aprobación de este Proyecto de Ley, por​que en realidad es un predio que beneficia a la localidad de Nueva Vizcaya, porque éste naturalmente es uno de los terrenos que mejor permite el tratamiento de los efluentes de agua. Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º. El artículo 6º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

8.5 - Declaración de Interés Legislativo de las “III Olimpíadas Provinciales de Ambiente y Desarrollo Sustentable-Entre Ríos” y del Concurso Fotográfico “En​focá tu Mirada”, 4ª Edición.
Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente 10.095.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Declaración, del que es autor el señor Senador Panozzo, por el que se declaran de Interés Legislativo las “III Olimpíadas Provinciales de Ambiente y Desarrollo Sustentable - Entre Ríos” y el Concurso Fotográfico “Enfocá tu Mirada” 4ª Edición, organizados por el Consejo General de Educación y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presenta​dos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo las “III Olimpíadas Provinciales de Ambiente y Desarrollo Sustentable - Entre Ríos” y el Concurso Fotográfico “Enfocá tu Mirada” 4ª Edición, organizados por el Programa Provincial de Educación Ambiental depen​diente de la Dirección de Planeamiento Educativo del Consejo General de Educa​ción.

Segundo: Comuníquese a la Sra. Cristina Martínez, responsable del Programa de Educación Ambiental.

Paraná, Sala de Comisiones, 27 de abril de 2011.

José L. Panozzo. Osvaldo D. Chesini. Carlos G. Schepens. Rubén E. Ruiz. Jorge A. Ghirardi. Victorio Firpo. Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

8.6 - Declaración de repudio a las accio​nes contaminantes de la Empresa UPM (ex Botnia).
Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente 10.030.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pú​blica, Medio Ambiente Humano y Droga​dicción ha considerado el Proyecto de Declaración, del que es autor el señor Senador Chesini, por el cual esta Honora​ble Cámara expresa su más enérgico re​pudio a las acciones contaminantes de la Empresa UPM (ex Botnia), con asiento en la ciudad de Fray Bentos, República Oriental del Uruguay, quien arrojó al Río Uruguay 74 kilos de mercurio, situación constatada por la Dirección Nacional de Medio Ambiente (DINAMA) de ese país y, por las razones que dará su miembro in​formante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: Su más enérgico repudio a las acciones contaminantes de la Empresa UPM (ex Botnia), con asiento en la ciudad de Fray Bentos, República Oriental del Uruguay, situación constatada por la Di​rección Nacional de Medio Ambiente (DINAMA), dependiente del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Me​dio Ambiente de ese país.

Paraná, Sala de Comisiones, 26 de abril de 2011.

Carlos A. Garbelino. Oscar R. Arlettaz. Rubén E. Ruiz. Victorio Firpo.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

9

SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Gua​leguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miérco​les y jueves próximos.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción formulada por el señor Senador Vittulo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, quedan levantadas las sesiones convo​cadas para los días miércoles y jueves próximos.


No habiendo más asuntos que tra​tar, queda levantada la sesión.

-Eran las 11 y 59.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

